
(Escudo institucional) 

COMUNICADO 

 

DE:  ASAMBLEA DOCENTES FACULTAD DE ARTES ASAB 

PARA:   COMUNIDAD UNIVERSITARIA UD  

FECHA:  25 DE JUNIO DE 2021 

 

El cuerpo de docentes de la ASAB, como estamento reunido en asamblea del día 25 de junio del año 2021, ante la 

posibilidad expuesta en el Consejo Superior de una suspensión o cancelación de semestre y tomando en consideración: 

PRIMERO; los comunicados, directrices y posturas manifestadas por las diversas instancias administrativas, de gobierno y 

estamentos. SEGUNDO; En coherencia con la declaratoria de nuestro estamento en la figura de Currículo alterno y de 

aulas abiertas, las cuales han sido además reconocidas históricamente (Resolución 01 del Consejo Académico en el 2018) 

y en la actualidad, tal como se demuestra en el comunicado 02 del 25 de mayo del 2021 del Consejo Académico, donde 

este expresa orientar sus lineamientos en virtud de la modalidad de currículo alterno. TERCERO, la solicitud emanada del 

Consejo Académico y Superior, de realizar una encuesta respecto de los escenarios posibles: 1- Cancelación (Lo avanzado 

en el presente semestre queda eliminado y se hace todo nuevamente cuando el estudiantado levante el paro y se pueda 

crear un nuevo calendario académico, mientras tanto las contrataciones quedarían canceladas) 2- Suspensión (El semestre 

queda congelado justo en el momento en que inició el paro estudiantil y se retomaría cuando el estudiantado levante el 

paro, mientras tanto las contrataciones quedarían canceladas) 3- Continuidad del actual estado (Seguir en la situación 

actual hasta el 24 de julio con la posibilidad de que la administración tome cualquier decisión) 4- Apertura de mesa de 

trabajo para concertación (Que todas las opciones posibles, incluyendo las de avanzar curricularmente, se concerten en 

una mesa con el Consejo Académico y las representaciones docentes y estudiantiles) 

Manifiesta que: 

● La comunidad docente ASAB ratifica su postura UNANIME de mantener la Universidad abierta como un espacio 

que, en nuestra visión de Academia, es el lugar llamado al ejercicio democrático del diálogo, de la reflexión y de 

la construcción de saberes de frente al momento histórico y a la sociedad. 

● Rechazamos enfáticamente cualquier postura de cualquiera de los diversos entes, que en el ejercicio de la 

representación de una comunidad manifiesten posiciones individuales, asumidas como colectivas sin el debido 

consenso de las comunidades a las que representan, sean estudiantes, administrativos o en este caso particular 

docentes. 

● Saludamos el ejercicio de los derechos de manifestación y participación social de todos los ciudadanos; 

reconocemos la posición de los estudiantes y de los diferentes estamentos de la comunidad universitaria desde 

la autonomía que a cada uno le compete. 

 

En consecuencia y en coherencia con nuestro planteamiento invitamos a la comunidad docente a que respalde la opción 

de Mesa de concertación para desarrollo de actividades de acción social y avance curricular (garantías docentes, garantías 

estudiantiles, construcción de nuevas opciones curriculares, propuestas de evaluación, contenidos curriculares, calendario 

académico) 

 

Universitariamente 

DOCENTES ASAB 


